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Resumen: Este trabajo de investigación tratará de explorar el fenómeno del acoso 

sexual callejero a través de una perspectiva criminológica y de género. Se intentará 

identificar las variables que caracterizan este fenómeno con la intención de entender 

y comprender como afecta a las víctimas y que lleva a los agresores a realizarlo. 

Para ello se ha creado un cuestionario diferenciado en género para entender la 

perspectiva tanto de la víctima como de las personas que realiza la acción de acoso 

sexual callejero. Además, se explorará la explicación de este fenómeno desde la 

criminología a través de la criminología critica, más concretamente a través de la 

perspectiva feminista, la teoría de asociación diferencial y la perspectiva 

situacional. Este fenómeno es recurrente en nuestra sociedad y parece tener una 

fuerte vinculación con las conductas de género. Tras estudiarla se ha llegado a la 

conclusión de que sería interesante regular estas conductas y realizar programas de 

concienciación en ciertos sectores de la población. 

 Palabras clave: Acoso sexual callejero, género, masculinidad, asociación 

diferencial, teoría de la oportunidad, criminología critica.  

Abstract: This research study has the purpose to explore the phenomenon of street 

harassment through criminology and gender perspective. Some variables have been 

chosen to try to contextualize this phenomenon with the intention to understand 

how this can affect the victims and why the perpetrators decide to behave this way. 

For those reasons, a survey has been created one for each gender to understand the 

victims and the perpetrators. In this work street harassment and criminology have 

been connected through critical criminology differential association theory and 

crime situational theory. This phenomenon is recurrent, and it looks that a 

relationship exists between gender and street harassment. For these reasons would 

be interesting regulate this behaviour and create programs to educate an specific 

part of the population.  

Key words: Street harassment, gender, masculinity, differential association, crime 

situational theory, critical criminology. 
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1. Introducción  

 

Hoy en día, en nuestra sociedad, sigue siendo más común de lo que se cree recibir 

comentarios que cosifican, miradas lascivas y gestos de carácter sexual mientras 

estás en la calle. Esta clase de conductas son frecuentes y hemos aprendido a 

convivir con ellas, sin embargo, a causa de la normalización y a el hecho de que no 

se trata de una conducta penada ni sancionada en este país, no se la da la importancia 

que se le debería. Este trabajo consiste en explorar a través de una perspectiva 

criminológica el acoso sexual callejero, analizar su prevalencia y estudiar las 

posibles variables que pueden ayudar a contextualizar y explorar este fenómeno. El 

análisis se ha realizado con la intención de responder a la pregunta de si este tipo 

de comportamiento está relacionado con el género, estudiar quien es el victimario 

y quien la víctima y las circunstancias que pueden proporcionar un escenario idóneo 

para que se produzcan esta clase de conductas. Para ello, se ha realizado un 

cuestionario on-line a un total de 648 personas, de las cuales 136 son hombres y 

529 mujeres. 

 2. Acoso sexual callejero  

 

En España el acoso sexual callejero no es una conducta recogida en el código penal 

como si lo está el acoso sexual. Encontramos acoso sexual definido en el artículo 

184 de Código penal el cual define este fenómeno de la siguiente manera “ El que 

solicitare favores de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, en el ámbito de 

una relación laboral, docente o de prestación de servicios, continuada o habitual, y 

con tal comportamiento provocare a la víctima una situación objetiva y gravemente 

intimidatoria, hostil o humillante, será castigado, como autor de acoso sexual, con 

la pena de prisión de tres a cinco meses o multa de seis a 10 meses”. Por lo tanto, 

tan solo está regulado el acoso sexual, pero este trabajo se centra en el acoso sexual 

callejero, un fenómeno no considerado como delito. Así pues, ¿cuáles son las 

particularidades del acoso sexual callejero que hacen que diste tanto del acoso 

sexual? 



4 
 

Bowman (1993) lo define como un tipo de acoso realizado por desconocido que 

incluye comportamientos verbales y no verbales, como pueden ser los silbidos, 

aullidos, miradas lascivas, pellizcos, piropos y comentarios sexuales indeseados 

realizados por desconocidos en sitios públicos.  Por otro lado, Pina y Gannon (2012) 

definen algunas tipologías de este tipo de acoso como son comentarios verbales y 

solicitudes sexuales, acciones no verbales como gestos con las manos o expresiones 

faciales y toqueteos. Y, por último, Macmillan, Nierobisz y Welsh (2000), incluyen 

dentro de la categoría de acoso sexual callejero, los tocamientos y contactos físicos 

no solicitados. Así pues, en este trabajo consideramos acoso sexual callejero una 

acción realizada por un desconocido en la cual hay comportamiento verbales y no 

verbales. Estas acciones deben haber sido realizadas en lugares públicos y deben 

haber sido recibidas de manera indeseada por la víctima.  

Según Fileborn (2013) los infractores que realizan este tipo de acoso sexual son 

mayoritariamente hombres. Aunque es posible que los hombres también sufran este 

tipo de acoso, es mucho más habitual hablar de infractor/hombre y victima/mujer. 

Por lo tanto, en este estudio nos fijaremos tan solo en cómo afecta este tipo de 

violencia a las mujeres. Según un estudio realizado por el Instituto IFOP en 2018, 

en el cual se utilizó una muestra de 6.205 mujeres mayores de 18 años, de distintos 

países europeos, se muestra que en España 1 de cada 3 mujeres ha sufrido algún 

tipo de acción considerada como acoso sexual callejero. Este estudio muestra que 

el 44% de las mujeres habría sido abordada en la calle insistentemente, a pesar de 

haber manifestado su rechazo, un 86% habría sufrido algún silbido y el 50% habría 

sido objeto de gestos groseros con connotación sexual. Estos datos demuestran que 

el acoso sexual callejero es un problema latente en nuestra sociedad.  

Además, según el estudio de la Cámara de los Comunes de Reino Unido de 2018, 

este tipo de acoso sexual es una vivencia diaria para las mujeres, pero se suele 

considerar relativamente benigno e inofensivo para las víctimas como puede ser en 

el caso de los piropos. Sin embargo, se ha demostrado que estas acciones tienen una 

serie de efectos negativos en las vidas de las víctimas (Fileborn, 2013). Una de las 

consecuencias más notables es que la percepción de seguridad disminuye ya que 

deciden tomar medidas como evitar ir sola por la calle en plena noche, el uso de 

transportes públicos nocturnos, entre otros (Laniya, 2005).  Estos cambios podrían 
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deberse según Fairchaild y Rudman (2008) al hecho de que el experimentar acoso 

sexual se relaciona con el miedo a ser víctima de una violación.  Sin embargo, las 

consecuencias no residen tan solo en aumentar las medidas de seguridad, sino que 

también puede afectar de forma psicológica como por ejemplo aumentado sus 

niveles de ansiedad, de miedo y de vergüenza, así como también su sentimiento de 

culpabilidad por haber sido víctima. Estas afectaciones psicológicas pueden derivar 

hacia problemas de sueño, pérdida de apetito y de peso. (Ho, Dinh, Bellefontaine y 

Irving, 2012). Estas consecuencias provocan un aumento en el nivel de miedo al 

crimen en lugares públicos, lo que conlleva una pérdida de libertad a la hora de 

acudir a ciertos sitios, y una restricción a la hora de relacionarse socialmente 

(Fileborn, 2013). Dentro de los impactos psicológicos, encontramos la cosificación 

de la mujer, ya que, en las situaciones de acoso sexual, la mujer es vista como un 

simple objeto, más concretamente, como un objeto sexual. Para Fresdrickson y 

Roberts (1997) el problema de esta cosificación ocurre cuando la mujer comienza 

a cosificarse a ella misma y se sexualiza. Esto lleva a la víctima a sentir vergüenza 

de su cuerpo y a controlar de forma permanente su aspecto. Además, existe una 

correlación entre la auto cosificación, la depresión y los desórdenes alimenticios. 

(Fresdrickson y Roberts (1997) 

Este fenómeno social es complicado de clasificar como acoso ya que es la propia 

víctima la que debe clasificar la situación e interpretarlo como tal. Hay una serie de 

factores que llevan a las víctimas a considerar la situación como un caso de acoso, 

y a hacer que se sientan más o menos amenazadas. Alguno de los factores que 

provocan que se perciba como acoso sexual callejero pueden ser la edad del 

acosador, cuando es un agresor de edad avanzada, la víctima suele percibir la 

situación como una forma de acoso, cuando la víctima está sola y, por último, si 

este ocurra por la noche (Fairchild, 2010). Sobre si las víctimas se sienten 

amenazadas o no, Esacove (1996), describe una serie de factores contextuales que 

pueden hacer que la víctima lo viva como una situación no amenazante, los factores 

a los que hace referencia son que la atención recibida se produzca de una manera 

no invasiva, que se a distancia y, por último, de forma amable. Sin embargo, hay 

otros factores que convierten la situación en amenazante para la víctima, como que 
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el acosador sea persistente, esté cerca, que sea en un lugar no transitado y que 

realice acciones intimidantes como miradas y tocamientos.     

3. El tratamiento penal del acoso sexual callejero en España 

 

Tal y como se mencionaba en el apartado anterior, el acoso sexual callejero no es 

un fenómeno tipificado en nuestro código penal. Sin embargo, existen una serie de 

autores que defienden y critican la idea de sancionar este tipo de comportamientos 

en España. La no creación de una ley en contra de los piropos y del acoso sexual 

callejero, ha creado un enfrentamiento entre aquellos que no lo apoyan ya que se 

estaría violando derechos, y, por otro lado, utilizando el mismo argumento, 

encontramos defensores de la creación de una ley ya que la no existencia de esta 

pone en peligro derechos fundamentales. 

Una de las razones por la cual no se encuentra reflejado el acoso callejero, tiene que 

ver con la violación del derecho a la libertad de expresión, recogido en el artículo 

20.1 de la Constitución Española. Aunque existen ciertas limitaciones con relación 

a la libertad de expresión, como cuando se considera que provocan un daño serio o 

un peligro,  el acoso callejero muchas veces no es considerado peligroso, por lo que 

no podría censurarse.  

Por otro lado, Rounsevell (2015) considera que el uso de piropos y gestos sexuales 

viola tres derechos fundamentales, como son el de la integridad, la privacidad y la 

seguridad. Este fenómeno viola la integridad de la mujer ya que se cosifica su 

cuerpo, se ve como un objeto sexual utilizable. Los tipos de comentarios que se 

realizan hacia las víctimas son sobre su aspecto físico, por lo que el acosador se 

considera con la potestad para opinar en público y sin permiso sobre el aspecto de 

la víctima. El acoso callejero , deshumaniza a las víctimas, y según la Constitución 

Española (C.E) toda persona tiene derecho a la integridad y se considera que se 

estaría violando la integridad de la persona si esta es sometida a un trato degradante 

e inhumano. Los comentarios sexuales, los gestos, las miradas lascivas … son 

acciones que humillan y avergüenzan, por lo que, esta clase de acoso debería estar 

ilegalizado ya que viola el derecho a la integridad física y moral. También se estaría 

violando el derecho a la intimidad personal. Rounsevell (2015) ejemplifica como 
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se viola este derecho en el caso de que una mujer vea interrumpido sus 

pensamientos privados por el comentario repentino de un hombre. Además, según 

Micaela di Leonardo (1981) no tan solo se interrumpen sus pensamientos, sino que 

también afecta a su libertad para pasear ya que se invade el espacio de la víctima. 

Por último, también supondrían una violación del derecho a la seguridad. Todo ser 

humano debería poder disfrutar de una vida sin violencia y miedo, sin embargo, al 

ser receptora de acciones sexuales no consentidas, se está violando este derecho ya 

que la víctima sentirá miedo e inseguridad. Las mujeres tienden a tener más miedo 

y una mayor perspectiva del peligro, ya que como indican Fairfield y Rudman 

(2008), el ser víctimas de pequeñas victimizaciones y agresiones de forma habitual, 

crea sensación de inseguridad.  

Como se puede ver, la creación o no de una ley anti-acoso callejero crea un conflicto 

ya que supondría la violación de derecho en ambos casos. 

Es interesante observar que España no es el único país que no cuenta con una 

sanción penal para este fenómeno, sino que, en toda Europa, tan solo 3 países han 

construido una base legal para luchar contra esta conducta discriminatoria, siendo 

estos Francia, Bélgica y Portugal. Bélgica fue pionera en el año 2014 sancionando 

con pena de cárcel de hasta un año o sanción económica, a aquellas personas que 

expresen a través de gestos o actos un comportamiento de desprecio hacia la víctima 

por su género. En 2015, Portugal saco a luz la ley que castiga el abuso sexual 

callejero con penas de prisión de hasta un año y en Francia, en 2018 se promulgó 

una ley sancionando comentarios y/o comportamientos sexistas. (Brox, 2019) 

4. Características de los infractores                                                                                 

 La gran mayoría de infractores que realizan acoso sexual callejero son hombres. 

Según un estudio realizado por la comisión de los derechos humanos de Australia 

(AHRC) en 2012, el 90% de las mujeres que admitieron haber sido víctimas de 

acoso sexual callejero identificador a su acosador como hombre. Uno de los 

motivos por los cuales se produce este fenómeno en las calles, es el contexto social 

y cultural ya que esto puede facilitar una situación de acoso. Wesselmann y Kelly 

(2010) afirman que es mucho más probable que esta clase de comportamiento se 

produzca cuando el individuo tenga tendencia al acoso sexual pero tan solo en 



8 
 

situaciones contextuales donde las normas sociales respecto a este tipo de 

comportamiento sean tolerantes o incluso lo apoyen. Sin embargo, cuando se 

encuentran en una situación en la cual el acoso sexual no es tolerado, aquellas 

personas con tendencias al acoso tienen la misma posibilidad de realizarlo que 

aquellos que no tienden a tener esa clase de comportamiento. Además, descubrieron 

que las probabilidades de que los hombres realizaran acoso sexual callejero eran 

mucho más altas cuando estos se encontraban en grupo ya que se produce una 

sensación de anonimato y además al realizar comentarios sexuales sobre el cuerpo 

de una mujer, se aumenta la cohesión del grupo. Por lo tanto, el contexto en el que 

cual se produce una situación de acoso es importante ya que, dependiendo de este, 

las posibilidades de que se produzca pueden verse aumentadas o reducidas. 

 5. Relación entre masculinidad y acoso sexual callejero   

 

Para Hardy y Jiménez (2001) la masculinidad es una serie de valores morales y es 

un concepto sexualizado y convertido en sinónimo de virilidad (Barbosa, 1998). 

Este concepto inculca una serie de pautas, sobre todo en los hombres, que les 

indican como se debe actuar, comportar y reaccionar en distintas situaciones. Esto 

tiene un efecto en las personas, en la forma de relacionarse consigo mismo y con el 

resto de gente (Hardy y Jiménez, 2001). Este valor de masculinidad hace que el 

hombre se crear con poder sobre la mujer, crecen con la creencia de que las mujeres 

les pertenecen y deben ejercer una relación de poder (Vieira, 1986) 

Hunt y Gonsalkorale (2014) consideran que cuando los hombres sienten amenazada 

su masculinidad puede tener como resultado que la persona afectada realice 

acciones consideradas acoso sexual. Por otro lado, el hecho de tener 

comportamiento de acoso sexual puede hacer que el hombre sienta que está 

reafirmando su identidad de género delante de su grupo de iguales consiguiendo 

encajar (Maass y Cadinu, 2006). Aquellos hombres que se muestran más de acuerdo 

con las normas de masculinidad, se ha demostrado que tienden a tener un mayor 

número de actitudes sexistas hacia las mujeres (Smiler, 2006), por lo tanto, aquellos 

hombres que muestran un nivel de acuerdo mayor tienden a tener comportamientos 
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de acoso hacia personas de otro género (bromas y actitudes sexistas) superiores a 

aquellos con niveles de masculinidad bajos. (Hunt y Gonsalkorale 2014) 

 

5.1 Tabla de escalas de masculinidad  

 

Para la realización del presente estudio sobre el acoso sexual callejero y su relación 

con la masculinidad, se ha realizado una revisión de distintas escalas que tratan 

conductas relacionadas con la masculinidad. Tras esta revisión, y como se detallará 

en la metodología, finalmente han sido utilizadas para el cuestionario dos escalas: 

In-Group Identification de Leach, Vliek, Zomeren y Ouwekerk (2008) y la 

Masculinity Contingency Scale (MSC) de Burkley, Bell y Wong (2016).  
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6. La criminología y el acoso sexual callejero  

 

Para poder explorar el acoso sexual callejero desde una perspectiva criminológica, 

se han estudiado en este trabajo tres teorías que pueden ser de utilidad para explicar 

este tipo de conductas. 

Dentro de la criminología critica, la perspectiva feminista, estudia la violencia 

contra las mujeres desde la perspectiva de género y considera que las principales 

causas de violencia contra esta son el patriarcado y el poder masculino. La 

violencia, en este caso el acoso, es una herramienta en manos del victimario con la 

que busca mantener el poder masculino y demostrar que él tiene el control en la 

situación (Antón, 2014). Cuando se habla del acoso sexual callejero, se debe hacer 

teniendo en cuenta la visión de género, ya que tal y como menciona Tuerkheimer 

(1997), cuando un hombre invade a una mujer en un lugar público mediante la 

utilización de palabras, ruidos, gestos … está afirmando su derecho a comentar el 

cuerpo de la mujer, la cosifica y se cree con poder sobre su víctima. El acoso sexual 

Fuente: tabla de realización propia tras revisión teórica 

Fuente: Tabla de realización propia tras revisión teórica 
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callejero muestra como la mujer se convierte en un objeto para los hombres 

agresores, ya que sexualiza su cuerpo y lo reduce a objeto sexual a su disposición. 

(Tomic, 2017). Según Thompson (1994) el acoso sexual callejero es un recordatorio 

diario hacia las mujeres de que los hombres controlan su seguridad y su derecho de 

utilizar y pasear por el espacio público, por lo que, como dice la criminología 

feminista, el hombre está imponiendo su superioridad adquirida culturalmente. Así 

pues, podemos ver que uno de los motivos por el cual se producen actos de acoso 

sexual, más concretamente en este caso, el callejero, son los motivos de género, la 

necesidad de sexualizar a la víctima para demostrar la dominación de quien lo 

realiza, probar que puede comentar, tocar y opinar sobre el aspecto físico de una 

persona desconocida sin ninguna clase de impedimento. 

Por otro lado, se debe tener en cuenta la relación existente entre ambiente y 

oportunidad. Clark (1997) relaciona las condiciones ambientales con altos niveles 

de delincuencia, poniendo como ejemplo, un aumento de los actos delictivos en las 

horas de oscuridad. Lo factores ambientales idóneos llevan a un aumento de la 

delincuencia y por lo tanto de victimización. En el caso del acoso sexual callejero, 

la conjunción de un infractor motivado, una víctima potencial y el ambiente 

adecuado son críticos en esta clase de acciones. (Ceccato, 2014). Sin embargo, para 

muchas de las víctimas es muy difícil poder evitar aquellos sitios donde tienen más 

posibilidades de convertirse en víctimas o donde ya han sido víctimas, ya que 

forman parte de su rutina diaria, ya sea el trayecto hacia su trabajo, hacia clase o al 

dirigirse a hacer la compra (Madan y Nalla, 2016)  

Otra teoría criminológica que podría ser explicativa del fenómeno de acoso sexual 

callejero es la teoría de la asociación diferencial. Según esta teoría las conductas 

delictivas y criminales se desarrollan de una manera cultural, mediante relación 

entre personas. Nos dice que el comportamiento criminal es aprendido a través de 

la interacción con otras personas que forman parte de un grupo personal intimo 

(Pérez Pinzón y Pérez Castro, 2006) Para Sutherland el delito era un conducta 

aprendida e imitada por las personas cuando se encuentran en un ambiente 

favorable y que apoya un tipo de comportamientos (Zaffaroni, 2003). Por lo tanto, 

alguien cuyas relaciones personales son con personas que promueven la 
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criminalidad, esta aprenderá e imitará estos comportamientos y los realizará ya que 

serán reforzadas por su grupo de iguales.       

Cuando hablamos del acoso sexual callejero, encontramos que aquellas personas 

que se relacionan con un grupo que apoya estos comportamientos, tienen más 

posibilidad de acabar realizándolos (Rimal ,2008). Rodkin y Fischer (2003) afirman 

que los comportamientos sexuales hacia otros tienen su fruto en una sociedad 

basada en los grupos de iguales donde estos comportamientos son apoyados y 

respaldados. Sobre todo, para aquellas personas más jóvenes, la percepción de los 

comportamientos que sus amigos aceptan y los que no, hace más posible que estos 

acepten el acoso sexual callejero, aunque no lo crean correcto, ya que se basan más 

en la opinión del grupo que en la suya. (Jewell y Brown, 2013). Las normas sociales 

y encajar dentro de un grupo son factores muy importantes en la vida de los 

humanos sobre todo en su juventud (Berkowitz, 2003), por lo que, si se percibe que 

el acoso sexual callejero está aceptado dentro del grupo, este terminará aceptándolo 

y probablemente imitándolo. (Jewell y Brown, 2013) 

En conclusión, se puede observar cómo existen una serie de factores por los que se 

realizan estos comportamientos hacia las mujeres como son la necesidad de control 

y superioridad. Además, existe la posibilidad de que estas conductas sean un 

comportamiento aprendido y reforzado por el grupo de iguales y desde las teorías 

situacionales, vemos como algunas condiciones pueden aumentar estas acciones de 

sexualización y objetivación.  

7. Hipótesis 

 

La realización de este trabajo tiene como objetivo descubrir en que situaciones se 

producen más casos de acoso sexual y la frecuencia con la cual se enfrentan a ello 

las víctimas. Por otro lado, se pretende entender porque motivos los infractores 

deciden realizar comentarios, gestos, sonidos de carácter vejatorios hacia sus 

víctimas.  

Para ello se han establecido una serie de hipótesis: 



18 
 

• H1: Las mujeres tienen más posibilidades de ser víctimas de acoso sexual     

callejero. 

• H2: Las víctimas de acoso sexual callejero lo sufren de forma recurrente  

• H3: Los casos de acoso sexual callejero suelen tener lugar por la noche 

• H4: Los infractores realizan más comentarios y gestos sexuales hacia las 

mujeres cuando están en compañía que en solitario 

• H5: El hecho de ser víctima de acoso sexual puede tener consecuencia en 

su vida diaria.  

• H6: La mayoría de los agresores creen que sus acciones no tienen ningún 

tipo de consecuencia   

• H7: El nivel de masculinidad puede influir en realizar acciones de acoso 

sexual callejero o no.  

8. Metodología  

 

En este trabajo he realizado un estudio cuantitativo, los datos obtenidos para poder 

realizar este estudio han sido recogidos a partir de dos cuestionarios, uno diseñado 

para mujeres y otro para hombres. Los datos obtenidos han sido analizados 

utilizando el programa SPSS. 

8.1Muestra  

 

La muestra obtenida es de 648 casos, del total de casos, 529 son mujeres y 119 son 

hombres. Aunque la muestra es desproporcional en relación con el sexo, no supone 

ningún problema para realizar el análisis, ya que, en el caso de las mujeres, se trata 

de un cuestionario enfocado a víctimas, y en caso de los hombres, está enfocado a 

victimarios. Por lo tanto, miden factores distintos. En este análisis, se trabajará con 

una muestra de 648 personas, 529 (70,5%) son mujeres y 119 (15,9%) hombres de 

dos ciudades de Barcelona (Santa Coloma de Gramanet y Badalona). La media de 

edad de los participantes es de 39 años. 

El cuestionario fue publicado en redes sociales del día 12 de abril hasta el 14 del 

mismo mes. Para su creación se utilizó el programa Google Forms para pasar los 

datos a Excel de una forma sencilla. Dicho cuestionario fue publicado en dos grupos 
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de Facebook formado por habitantes de dos ciudades con gran densidad de 

población, por lo que gracias a su colaboración se consiguió un alto índice de 

participación en el trabajo.   

8.2 Instrumento   

 

Parte de la creación de este cuestionario se ha basado en un estudio nacional sobre 

el acoso sexual y el asalto, realizado por Stop Street Harassment y Raliance. Está 

asociación es una organización sin ánimo de lucro cuyo objetivo es documentar los 

casos de acosos callejero que se producen e intentar ponerle fin.  Por otro lado, 

Raliance es un centro de recursos que trabaja con empresas y organizaciones con el 

objetivo de eliminar las conductas sexuales, el acoso y el asalto sexual en zonas de 

trabajo. Para conseguir reducir este tipo de conductas aportan a las empresas una 

serie de datos que tratan sobre estos temas para conseguir eliminarlos en su lugar 

de trabajo. Por último, para la realización del cuestionario también he utilizado 

como inspiración el inventario de Roles de Sexo de Ben para medir la masculinidad 

de los encuestados y las escalas In-Group Identification y la Masculinity 

Contingency Scale mencionadas anteriormente. 

Las preguntas realizadas en este cuestionario han sido formuladas para conocer dos 

conceptos distintos. Por un lado, se busca identificar qué tipos de acoso callejero es 

más frecuente, conseguir información de cómo se produjo y descubrir que efectos 

en la vida de las víctimas tiene vivir alguna de las situaciones expuestas. Y por el 

otro lado, otras cuestiones fueron realizadas para identificar el perfil del victimario 

y conocer que acciones han realizado y cuáles de ella consideran que son acoso 

sexual callejero.  

8.3 Variables y análisis  

El estudio cuenta con un total de 3 variables independientes y 4 variables 

dependientes. Se puede ver su codificación en anexos 1.  



20 
 

 

Los resultados obtenidos se han conseguido tras realizar tres tipos de análisis 

estadísticos distintos: Análisis univariado, análisis bivariado y pruebas no 

paramétricas.  

9. Análisis y resultados  

 

9.1 Hipótesis 1 – Las mujeres tienen más posibilidades de ser víctimas de 

acoso sexual callejero 

 

En este análisis se busca si hay relación entre sexo y haber sido víctima de acoso 

sexual callejero. Para ello se ha realizado un análisis bivariado siendo la variable 

dependiente sexo y la independiente víctima.   

La tabla cruzada muestra que el 82,6% de las mujeres encuestadas si han sido 

víctimas de este tipo de acoso mientras, que, en el caso de los hombres, el 69,7 % 

respondieron que no. 

     

Fuente: tabla de creación propia a través del cuestionario 
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Para verificar los resultados de la Tabla 1, se ha realizado la prueba de Chi-

Cuadrado para poder identificar si realmente existe una relación entre variables, y 

se ha obtenido una significación del 0,000, por lo tanto, se afirma que las mujeres 

tienen más posibilidad de ser víctimas de acoso sexual callejero. Con el fin de 

averiguar la intensidad de relación, se ha realizado la V de Cramer. El valor 

obtenido es de 0,457, con lo que afirmamos que es una relación fuerte.  

Aceptamos la hipótesis 1 ya que hemos podido comprobar que existe una relación 

entre sexo y ser víctimas, siendo las más afectadas las mujeres. 

9.2 Hipótesis 2 – Las víctimas de acoso sexual callejero lo sufren de forma 

recurrente  

 

En esta situación, es interesante saber si las mujeres que han sido víctimas de acoso 

sexual callejero han sufrido tan solo una de las acciones propuestas o más. Para ello 

se han realizado un análisis descriptivo univariado.  

Tras la realización del análisis descriptivo se ha obtenido que tan solo el 4,5% han 

vivido esta experiencia una solo vez, es decir, se trata de un caso aislado, mientras 

que el 95,5% de las encuestadas aseguran haber vivido este tipo de comportamiento 

de forma recurrente a lo largo de su vida. La media de situaciones vividas es de 

5,02, y un 73,5% de las mujeres que han participado en este estudio, han recibido 

entre 3 y 7 conductas a lo largo de su vida, por lo tanto, podemos observar que este 

tipo de conductas sexista se experimenta más de una vez a lo largo de la vida de las 

víctimas, no se tratan de comportamientos aislados.  

Así pues, la hipótesis inicial queda confirmada, ya que gran parte de la muestra 

asegura que ha sufrido más de una situación distinta de acosos sexual callejero. 

9.3 Hipótesis 3 – Los casos de acoso sexual callejero suelen tener lugar por la 

noche 

 

El siguiente análisis se trata de un análisis bivariado donde se analizan las 

respuestas del cuestionario de mujeres y de hombres. En el caso del cuestionario 

femenino, se les preguntaba en qué momento del día tuvo lugar la última situación 

de acoso que vivieron y en el cuestionario de los hombres se les preguntó en qué 
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momento del día tuvieron algunos de los comportamientos que les fueron 

expuestos.  

Tras la realización del análisis, se observa que tanto en la tabla 2 (cuestionario 

mujeres) como en la 3 (cuestionario hombres), la mayoría de los casos de acoso 

sexual callejero tuvieron lugar durante la tarde, obteniendo como resultado que el 

44,5% de las víctimas lo vivieron en esa franja horaria y el 47,2% de las personas 

que lo realizaron afirman que lo hicieron en ese mismo horario.  

 

 

 

 

 

 

Así pues, la hipótesis propuesta en este caso no se puede afirmar, ya que tras el 

análisis se observa que gran parte de los casos se producen por la tarde.  

 

9.4 Hipótesis 4 - Los infractores realizan más comentarios y gestos sexuales 

hacia las mujeres cuando están en compañía que en solitario 

 

Para analizar la hipótesis cuatro del trabajo, se han realizado dos análisis 

univariables en los cuales se muestra los resultados obtenidos al preguntar por la 

última vez que vivieron una de estas situaciones quien la realizó y en el caso de los 

hombres, al preguntar cuándo fue la última vez que realizaron alguna de estas 

conductas con quien estaban. 
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En este caso, podemos observar, como el 69,3% de las mujeres que han sufrido 

algún tipo de acoso sexual callejero, fueron víctimas de un solo agresor.  

 

 

En referencia a la muestra masculina, se observa que, estos afirman, que cuando 

tuvieron algún tipo de comportamiento de acoso sexual callejero, lo realizaron en 

compañía de amigos y/o conocidos (65,2%) 

Por lo tanto, en esta situación no podemos afirmar la hipótesis inicial ya que, en el 

caso de las víctimas, estas afirman que la mayoría de las acciones las realizó un 

individuo en solitario mientras que los hombres, sí que confirman la hipótesis inicial 

pero la muestra es menos representativa. 

 

9.5 Hipótesis 5 – El hecho de ser víctima de acoso sexual puede tener 

consecuencia en sus vidas.  

 

La siguiente hipótesis consiste en saber si el hecho de ser víctima de acoso sexual 

callejero tiene consecuencia en la vida de las personas. Para ello, se ha realizado un 

análisis univariable donde se observa que el 56% de las mujeres que han sufrido 

acoso sexual callejero han tenido como consecuencia al menos un cambio en su 

vida.  

0,0 5,0 10,0 15,0 20,0 25,0 30,0 35,0 40,0 45,0 50,0

Un hombre

Dos hombres

Un grupo de hombres

Una mujer

Dos mujeres o más

Un grupo mixto de mujeres y hombres

¿Quien lo realizó?
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Tras la realización de una analisis descriptivo se ha obtenido que sufren una media 

de consecuencias de 1,79. El 50,7% de las encuestadas ha sufrido algún cambio en 

su vida a raíz de experimentar acoso sexual callejero mientras que el 49,1% ha 

sufrido más de una. 

Tras analizar individualmente las posibles consecuencias que han tenido este tipo 

de comportamientos en la vida de las víctimas, se ve como la principal consecuencia 

en sus vidas, con un 70,3% es que sienten tensión al pasar delante de un grupo de 

hombres desconocidos. Por el otro lado, la consecuencia menos frecuente es que se 

sientan culpables o responsables, el 95,2% de las encuestados afirman que esta no 

ha sido una de las consecuencias. 

Así pues, se confirma que el hecho de ser víctima tiene como mínimo una 

consecuencia en la vida de las personas que lo sufren. 

9.6 Hipótesis 6 – La mayoría de los agresores creen que sus acciones no 

tienen ningún tipo de consecuencia   

 

En este caso, se ha realizado un análisis bivariable donde tenemos como variable 

dependiente el hecho de que hayan realizado acoso sexual callejero o no y como 

independiente si creen que estas sienten miedo y/o incomodidad. 

Tras la realización del análisis, se ha observado en ambas situaciones que aquellas 

personas que han realizado acoso sexual callejero están 100% seguras de que las 

víctimas sienten miedo e incomodidad.  

Además, se les preguntó si creían que el hecho de vivir una situación de acoso 

sexual tenía algún tipo de consecuencia en la vida de las víctimas, para analizar 

estos resultados se ha realizado un análisis bivariable realizando una tabla cruzada 

con el número de consecuencia que creen que puede tener ser víctima de estos 

comportamientos y el hecho de haber cometido o no acoso sexual. Tras la 

realización de la tabla, se observó como todos los encuestados están seguros de que 

este tipo de acciones tienen como mínimo una consecuencia siendo la respuesta más 

repetida, que las víctimas pueden llegar a sufrir todas las consecuencias que les 

fueron propuestas.  
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Se ha obtenido que los hombres que han realizado alguna conducta de acoso sexual 

callejero creen que la consecuencia más probable es que cambien su ruta habitual 

(94,6%), mientras que consideran que las más improbable es que se sientan 

culpables por haberlo recibido (54,1%). Es interesante destacar que el 100% de los 

encuestados que han realizado acoso sexual callejero consideran que sus acciones 

pueden llegar a tener algún tipo de consecuencias, por lo tanto, no se puede afirmar 

la hipótesis propuesta. 

9.7 Hipótesis 8 – El nivel de masculinidad influye en realizar acciones de 

acoso sexual callejero o no  

 

Para estudiar si la masculinidad y el acoso sexual callejero tienen relación, se han 

realizado 3 análisis bivariables cuya variable independiente son aquellas que miden 

el nivel de masculinidad y la dependiente el hecho de haber cometido acoso o no.  

En el primer análisis se mide la identificación de los encuestados con ciertos 

adjetivos, siendo la mitad de ellos adjetivos relacionados con la masculinidad y la 

otra mitad con la feminidad. Tras el análisis, se observa en la primera tabla que 

tanto aquellas personas que han cometido acoso sexual callejero como aquellas que 

no, en su mayoría se sienten identificados entre 1 y 3 de los seis adjetivos femeninos 

propuestos.  

 

Para comprobar la relación de variables, se ha realizado la prueba de Chi-cuadrado 

obteniendo una significación de 0,244, por lo tanto, no podemos garantizar una 

significación entre variables. En este caso se aplica la prueba de Chi-Cuadrado, 

aunque se encuentren casillas con valores inferiores a 5 ya que según De la Fuente 

Fernández (2016) las condiciones necesarias para aplicar el test de Chi-Cuadrado 
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exige que al menos el 80% de los valores esperados de las celdas sean mayores que 

5, condición que se cumple en este caso.  

En cuanto a los adjetivos masculinos, se observa que aquellos que han cometido 

acoso, se sienten identificados de 1 a 3 adjetivos, siguiendo el mismo patrón 

aquellos que no han cometido acoso sexual callejero nunca.  

 

Imitando el análisis anterior, se ha realizado la prueba de Chi-Cuadrado obteniendo 

una significación de 0,977, por lo tanto, tampoco se puede demostrar una relación 

entre las variables.  

Los resultados obtenidos muestran que los hombres encuestados se sienten 

identificados en ambos casos, de 1 a 3 adjetivos, por lo que no se muestra relación 

con la masculinidad ya que ambos grupos muestran valores parecidos. 

Por último, se les preguntó a los encuestados su nivel de acuerdo con una serie de 

afirmaciones que median su masculinidad. Aquellos que estuvieran completamente 

de acuerdo con las afirmaciones, significaría que un nivel de masculinidad superior. 

En la siguiente tabla se observa que aquellos que han cometido acoso sexual 

callejero tiene una frecuencia de acuerdo con las afirmaciones más alta. Por lo tanto, 

cuanto más aumenta la masculinidad, más aumenta la variable dependiente que nos 

indica que hay más probabilidades de que haya cometido acoso sexual callejero. 
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Al tratarse de una variable cualitativita dicotómica y otro cuantitativa, se ha 

realizado una prueba no paramétrica para dos variables, la U de Mann-Whitney. 

Esta prueba se utiliza para analizar si existen diferencias entre dos grupos que no 

cuentan con una distrbución normal (Rivas-Ruiz, Moreno-Palacios y Talavera, 

2013) 

Se ha comprobado su normalidad, obteniendo como punto de partida dos hipotesis. 

• H0: Los datos analizado siguien un distribución normal.  

• H1: Los datos analizados NO siguen una distribución normal.  

Tras comprobar su normalidad, se observó una significación de 0,000 por lo tanto, 

rechazamos la hipótesis nula y aceptamos la alternativa.  

Al no mostrar normalidad entre variables, se ha realizado la prueba U de Mann-

Whitney con las siguientes hipótesis:  

• H0: Hay diferencia entre el nivel de masculinidad entre las personas que 

realizan acoso sexual callejero y las que no. 

• H1: NO hay diferencia entre el nivel de masculinidad entre las personas que 

realizan acoso sexual callejero y las que no. 

 

Se ha obtenido el p-valor 0,846 por lo que se rechaza la hipótesis nula de que existe 

una diferencia estadísticamente significativa entre el nivel de masculinidad de 

aquellos que han realizado acoso sexual callejero y los que no. 

Para la última variable que media el factor masculinidad, se realizó el mismo 

procedimiento que en la variable anterior. En esta situación se observa que, en 
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ambos casos, todos los encuestados se mostraron en su mayoría completamente 

desacuerdo con todas las afirmaciones que les fueron propuestas. 

Con el fin de continuar con su análisis, se ha realizado el mismo procedimiento que 

en la tabla anterior.  

En primer lugar, se ha realizado la prueba de normalidad para poder elegir el test 

correcto. Las hipótesis obtenidas para esta prueba son las siguientes:  

• H0: Los datos analizado siguien un distribución normal.  

• H1: Los datos analizados NO siguen una distribución normal.  

Se puede observar como la significación es de 0,000, por lo tanto, rechazamos la 

hipótesis nula y aceptamos la alternativa. 

Al no mostrar normalidad entre variables, se ha realizado la prueba U de Mann-

Whitney con las siguientes hipótesis:  

• H0: Hay diferencia entre el nivel de masculinidad entre las personas que 

realizan acoso sexual callejero y las que no. 

• H1: NO hay diferencia entre el nivel de masculinidad entre las personas que 

realizan acoso sexual callejero y las que no. 

Tras realizar la prueba se ha obtenido una significación de 0,686 por lo que se debe 

rechazar la hipótesis nula y aceptamos la alternativa, así pues, no hay diferencia 

entre el nivel de masculinidad de quienes realizan acoso sexual callejero y los que 

no. 

Tras estos análisis, la hipótesis inicial debe ser rechazada ya que no se ha podido 

demostrar que existe una relación entre cometer acoso sexual callejero y tener unos 

niveles de masculinidad altos. Sin embargo, se debe tener en cuenta, que la muestra 

de hombres utilizada en este estudio no es muy alta, lo que puede suponer un 

problema para obtener un resultado extrapolable a la población real. 

10. Discusión de los resultados  
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Tras la realización de este trabajo, se ha visto que las teorías criminológicas 

feministas, de la asociación diferencial y las situacionales pueden ser interesantes 

para la compresión del acoso sexual callejero.  

A raíz del análisis de resultados se ha observado tal y como indican la gran mayoría 

de estudios que las principales víctimas de este fenómeno son las mujeres, por lo 

que sería lógico afirma que es necesario aplicar una regulación legal en España ya 

que se trata de una serie de comportamientos que tienen lugar de manera recurrente 

en la vida de las víctimas. La regulación del acoso sexual callejero no debe implicar 

una mayor punitividad en nuestra sociedad, sino intentar conseguir una mayor 

protección en la vida de las víctimas y sancionar a los victimarios.   

Al estudiar cuando era más frecuente que tuviera lugar este fenómeno se ha 

obtenido que en la mayoría de los casos tiene lugar por la tarde. Esto puede deberse 

a que es en este periodo del día cuando hay más afluencia en las calles, lo que puede 

facilitar tanto que el agresor elija a una víctima como que las víctimas tengan más 

posibilidades de serlo. Otro motivo por el que el acoso sexual callejero es más 

frecuente a estas horas puede deberse a que, como se menciona también en este 

trabajo, una de las consecuencias de ser víctima de acoso sexual callejero es el evitar 

ir sola por la noche, lo que podría tener como consecuencia que las víctimas estén 

menos expuestas a esas horas porque toman más medidas de seguridad y buscan ir 

acompañadas, a diferencia del resto de las horas del día en las que posiblemente 

tomen menos. 

 Por otro lado, es interesante reflexionar que aspecto influye más para que el 

victimario se comporte de tal manera. En una parte encontramos el fenómeno 

masculinidad y una mayor aceptación de estos ideales por los victimarios y por otra 

parte encontramos que la mayoría de los agresores recuerdan haber cometido acoso 

sexual callejero cuando se encontraban en compañía de amigos. La masculinidad 

puede ser un fenómeno relevante para esta clase comportamientos ya que, aunque 

estos son conscientes de que sus acciones tienen consecuencias en la vida de las 

víctimas, siguen comportándose de igual manera. Esto podría a deberse a que tienen 

la necesidad de reforzar su masculinidad ejerciendo dominación hacía la mujer sin 

importar las consecuencias. En este estudio exploratorio no se ha podido confirmar 
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de manera concluyente que la masculinidad tenga una relación directa, sin embargo, 

tener comportamientos sexista como pueden ser realizar bromas de carácter sexual 

pueden servir para reforzar la masculinidad toxica de nuestra sociedad y generar 

sensación de amenaza en las víctimas. A su vez, se observa que ellos consideran 

que realizan este acoso en compañía de sus amigos. Este comportamiento 

relacionado con la teoría de la asociación diferencial nos indica que los agresores 

se sienten respaldados y apoyados por su grupo de iguales y/o que el 

comportamiento fue aprendido dentro del grupo. Igual que al hablar de la 

masculinidad, las consecuencias que sus acciones puedan tener les son indiferentes 

ya que es posible que se sientan más aceptados dentro de su grupo al tener esta clase 

de comportamientos.  

Estos dos fenómenos pueden concluir en que se produzca acoso sexual callejero de 

manera recurrente y sin importar las consecuencias ya que estos comportamientos 

tienen en los agresores consecuencias positivas tanto personales como sociales.  

11. Conclusiones e implicaciones  

 

Tras la realización del trabajo se ha intentado explicar lo siguiente:  

1. Las teorías criminológicas son un marco teórico interesante para explicar este 

fenómeno.  

2. Es un fenómeno con implicaciones de genero ya que principalmente es un 

comportamiento realizado por los hombres siendo su principal víctima las mujeres. 

3. Se trata de un fenómeno prevalente ya que muchas mujeres lo han vivido como 

mínimo una vez a lo largo de su vida y que tiene consecuencias graves para las 

mujeres siendo las frecuente el sentir tensión al pasar por delante de un grupo 

formado por hombres desconocidos.  

4. Es un comportamiento relacionado con los espacios. Es más probable que tenga 

lugar por la tarde ya que es la hora donde más afluencia hay en las calles. 

5. Es un fenómeno influido por los valores culturales, valores inculcados en una 

sociedad patriarcal donde se les enseñan y aprenden valores masculinos sobre cómo 

tratar a las mujeres. Este fenómeno se puede ver reforzado dentro del grupo de 
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iguales del agresor e incluso aprender dentro de estos esta clase de valores, con el 

objetivo de conseguir una integración total dentro del grupo.  

6. Se trata de un comportamiento relacionado con la masculinidad. El acoso sexual 

callejero, ya sea a través de un silbido, una broma, o una mirada lasciva refuerza la 

masculinidad. El objetivo de comportarse de dicha manera no es tanto el agredir a 

la mujer sino reforzar su propia masculinidad al sentirse superior. No se trata de 

agresores motivados, cuenta con autocontrol, pero al comportarse así consigue 

sentirse bien consigo mismo y fomentar su masculinidad. 

Al finalizar este trabajo exploratorio considero que puede tener una serie de 

implicaciones en nuestra sociedad. Por un lado, sería interesante realizar programas 

de concienciación tanto a jóvenes que se encuentran en su etapa más influenciables 

como a una serie de trabajadores. El acoso sexual callejero es un comportamiento 

que es probable que la víctima no sea consciente de ello, por esto es una barrera que 

hay que romper y se podría conseguir a través de formación tanto en los cuerpos 

policiales como a los trabajadores en lugares de ocio, para que, en ambos caso, sean 

capaces de detectar alguna situación de acoso sexual callejero y/o para que en caso 

de que una víctima vaya a denunciar, sea tomada en serio y se tomen medidas al 

respecto. 

Y, por otro lado, tras observar que estudios y los resultados muestran que se trata 

de victimización recurrente, se podría estudiar el hecho de que el acoso sexual 

callejero sea una conducta sancionada en España, sin buscar la punitividad, pero 

luchar por la protección y seguridad de las víctimas en las calles. 

Como limitaciones del trabajo, encuentro que el análisis de resultados a sido 

limitado a causa de no poder realizar el cuestionario de manera presencial por la 

situación actual que nos está tocando vivir. El no poder haber selección la muestra 

que iba a responder el cuestionario, ha tenido como consecuencia que se obtuviera 

un gran número de respuesta por parte del sexo femenino y un número bastante 

inferior del género masculino, lo que ha resultado en un análisis más pobre del 

cuestionario realizado a los hombres. Además, por este mismo motivo es probable 

que no se trate de una muestra representativa y faltaría analizar en detalles el cuándo 
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y cómo se cometen algunas de las conductas para que los análisis contaran con una 

información más detallada. 

Por último, de cara a futuras líneas de investigación, resultaría interesantes analizar 

en profundidad la relación de masculinidad y acoso sexual callejero, ya que, con la 

muestra obtenida en este estudio, es muy difícil sacar resultados concluyentes con 

tan solo 37 hombres infractores. 
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Anexos 

 

Anexo 1 

 

Sexo Se ha mantenido como variable cualitativa dicotómica 

recodificada en “Mujer” y “Hombre” 

 

 

 

 

 

 

 

Masculinidad 

Se ha realizado en 3 preguntas distintas. En una de ella se ha 

pedía la identificación con adjetivos masculinos y femeninos. 

Se han separado en 3 grupos: 

• No se identifican con ninguno  

• Se identifican con 1,2 0 3  

• Se identifican con 4,5 o 6  

 

Por otro lado, se les realizó 2 preguntas en formato Likert con 

cuatro opciones: “Muy de acuerdo”, “De acuerdo”, 

“Desacuerdo”, Muy en desacuerdo”. Se han agrupado las 

opciones “Muy de acuerdo” y “Desacuerdo” en el número 1 y 

el resto en el número 0. En una pregunta el índice de valor 

fluctúa de 0 a 5 siendo 0 un nivel de acuerdo muy bajo y en la 

otra escala fluctúa de 0 a 9. En ambos casos el valor más alto 

es el mayor nivel de acuerdo. 

Víctimas de 

acoso callejero  

Se trata de una variable dicotómica cuyos valores son “Sí” y 

“No”. 
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Realización de 
acoso sexual 
callejero  

Se trata de una variable dicotómica cuyos valores son “Sí” y 

“No”. 

Consecuencia 

(Mujeres) 

Se ha realizado una suma de variables y se ha creado un índice 

de puntuación donde 0 es que las víctimas consideran que no 

hay consecuencias y 6 que pueden sufrir todas las 

consecuencias expuestas 

Consecuencias 

(Hombres) 

Se ha realizado una suma de variables y se ha creado un índice 

de puntuación donde 0 es que las víctimas consideran que no 

hay consecuencias y 6 que pueden sufrir todas las 

consecuencias expuestas 

 

 

 

Anexo 2. Cuestionarios 

 

CUESTIONARIO MUJERES  

El siguiente cuestionario trata sobre el acoso sexual callejero*. Todos los 

comportamientos y preguntas que encontrarás a continuación tratarán sobre este 

fenómeno. 

*Acoso sexual callejero: acción realizada por un desconocido en la cual realiza 

comportamiento verbales y no verbales, como son los silbidos, aullidos, miradas 

lascivas, solicitudes sexuales, gesticulaciones sexuales con partes del cuerpo, 

comentarios de carácter sexual y tocamientos y contactos físicos de índole sexual.  

 

Edad __________ 

 

Sexo __________ 

  

1. ¿Crees que en alguna ocasión has sido víctima de acoso sexual callejero? 

☐ Sí 

☐ No 
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2. ¿Cuál de estos comportamientos has experimentado alguna vez a lo largo tu 

vida? (Marca todas los que correspondan) 

☐ Un desconocido te ha pedido tu número de teléfono de manera repetitiva por la 

calle, aunque le hayas dicho que no. 

☐ Alguien ha silbado, ha hecho sonar el claxon, ha hecho el ruido de dar un beso, 

o se te ha quedado mirando de forma lasciva al pasar. 

☐ Algún desconocido ha realizado algún tipo de comentario sobre tu cuerpo 

(piernas, tetas, culo ...) 

☐ Recibir un piropo por la calle de alguien desconocido  

☐ Que un desconocido te enseñe los genitales en medio de la calle  

☐ Encontrar a alguien masturbándose en la calle mientras te mira  

☐ Te han tocado o rozado queriendo por la calle de forma sexual sin tu permiso   

☐ Te han perseguido por la calle  

☐ Has recibido insultos sexistas por la calle (Puta, guarra, zorra …) 

3. ¿Esos comportamientos te hicieron sentir incomoda?  

☐ Sí  

☐ No  

4. ¿Esos comportamientos te hicieron tener miedo?  

☐ Sí  

☐ No  

Si la respuesta es afirmativa en una o ambas preguntas, especifica cuál de ellos 

fue el que te provocó más rechazo. 
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5. ¿ Qué edad tenías cuando viviste la primera situación de las marcadas en la 

pregunta número 2? 

☐ De 5 a 10 años    ☐ De 18 a 22 años  ☐ Más de 40  

☐ De 11 a 13 años   ☐ De 22 a 33 años   ☐ NS/NC 

☐ De 14 a 17 años   ☐ De 31 a 40 años 

6. ¿ Has vivido alguno de esos comportamientos en el último año? 

☐ Sí  

☐ No 

 

 7. ¿En qué momento del día tuvo lugar la última situación de acoso sexual 

callejero que has experimentado? 

☐ Por la mañana  

☐ Por la tarde  

☐ Por la noche 

8. ¿ La última vez que viviste una situación de acoso sexual callejero, quien la 

realizó? 

☐ Un hombre    ☐ Una mujer  

☐ Dos hombres    ☐ Dos mujeres o más 

☐ Un grupo de hombres   ☐ Un grupo mixto de mujeres y hombres 

9. ¿Cuál dirías que era su rango de edad?  

☐ De 10 a 15 años   ☐ De 36 a 45   

☐ De 16 a 25 años  ☐ De 46 a 55   
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☐ De 26 a 35 años  ☐ Más de 55 años   

10. ¿El hecho de haber recibido esta clase de comentarios y comportamientos 

ha tenido alguna de las siguientes consecuencias? (Señala con una X las que sí) 

☐ Has cambiado tu ruta habitual (ej.: al trabajo, a la universidad, a casa …)   

☐ Evitas ir sola por la noche  

☐ Sientes tensión al pasar delante de un grupo de hombres desconocidos 

☐ Sientes ansiedad desde que te pasó 

☐ No te sientes cómoda con tu cuerpo  

☐ Te sientes culpables por haber recibido algunos de esos comportamientos  

☐ Otros _____________________ 

11. ¿En alguna ocasión tu o has presenciado como alguien cercano a ti ha 

tenido comportamientos de acoso sexual callejero?  

☐ Sí 

☐ No 

Si la respuesta es afirmativa, ¿Por qué lo hiciste o por qué crees que lo 

hicieron?  

☐ Por diversión      ☐ Te apetecía  

☐ Querías llamar la atención de esa persona  ☐ Para que supiera que 

estabas ahí  

☐ Te atrajo sexualmente     ☐ Otro _______________ 

 

CUESTIONARIO HOMBRES  

Edad __________ 
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Sexo __________ 

 

1. ¿Cuál de estos comportamientos considerarías acoso sexual callejero? 

(Marca todos los que correspondan) 

☐ Echar un piropo por la calle a una desconocida 

☐ Silbar, hacer sonar el claxon, hacer el ruido de dar un beso, o mirar a una mujer 

de forma lasciva por la calle.  

☐ Realizar algún comentario sobre el cuerpo de una desconocida por la calle  

☐ Pedirle el número de teléfono a una desconocida de manera repetitiva por la 

calle 

☐ Insultar de manera sexista a una mujer (Puta, guarra, zorra…)  

☐ Tocar o rozar queriendo a una desconocida de forma sexual  

☐ Seguir a una chica por la calle 

☐ Enseñar los genitales a una desconocida por la calle  

☐ Masturbarse en la calle mirando a una desconocida 

2. ¿Has realizado alguno de los comportamientos anteriores? Si la respuesta 

es sí, marca todas las que correspondan. (si no has tenido ninguno de estos 

comportamientos pasa a la pregunta 8) 

☐ Echar un piropo por la calle a una desconocida 

☐ Silbar, hacer sonar el claxon, hacer el ruido de dar un beso, o mirar a una mujer 

de forma lasciva por la calle.  

☐ Realizar algún comentario sobre el cuerpo de una desconocida por la calle  
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☐ Pedirle el número de teléfono a una desconocida de manera repetitiva por la 

calle 

☐ Insultar de manera sexista a una mujer (Puta, guarra, zorra…)  

☐ Tocar o rozar queriendo a una desconocida de forma sexual  

☐ Seguir a una chica por la calle 

☐ Enseñar los genitales a una desconocida por la calle  

☐ Masturbarse en la calle mirando a una desconocida 

3, ¿Has realizado alguno de estos comportamientos o parecidos durante el 

último año? 

☐ Sí 

☐ No 

4. ¿Por qué motivo te comportaste así la última vez que lo hiciste? 

☐ Por diversión      ☐ Te apetecía  

☐ Querías llamar la atención de esa persona  ☐ Para que supiera que 

estabas ahí  

☐ Te atrajo sexualmente     ☐ Otro _______________ 

5. ¿La última vez que tuviste estos comportamientos estabas solo o en 

compañía? 

☐ Solo  

☐ Compañía de amigos y/o conocidos  

☐ Compañía de familiares  

6. ¿En qué momento del día tuviste este tipo de comportamiento por última 

vez?  
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☐ Por la mañana  

☐ Por la tarde  

☐ Por la noche 

7. ¿Recuerdas a qué edad tuviste estos comportamientos por primera vez? 

☐ De 10 a 15 años   ☐ De 36 a 45   

☐ De 16 a 25 años    

☐ De 26 a 35 años   

8. ¿Has visto como alguien que conocías tenía estos tipos de comportamientos 

de acoso sexual callejero?  

☐ Sí  

☐ No  

¿Quien? 

☐ Amigos  

☐ Familiares  

☐ Compañeros de clase/ trabajo  

☐ Otros :______________ 

9. ¿Has hecho al presenciar cómo alguien que conoces tiene actitudes de acoso 

sexual callejero? 

☐ Sí  

☐ No  

¿Por qué? ______________ 
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¿Qué hiciste? _____________ 

10. ¿Crees que las víctimas de acoso sexual callejero se sienten incomodas? 

☐ Sí 

☐ No 

 

¿Crees que sienten miedo?  

☐ Sí 

☐ No 

 

11. ¿Cuál de estas consecuencias crees que puede sufrir una víctima de acoso 

sexual callejero? 

☐ Cambian su ruta habitual por miedo    

☐ Evitan ir solas por la noche   

☐ Aumento de la ansiedad  

☐ Cosificación de su cuerpo 

☐ Te sientes culpables por haber recibido algunos de esos comportamientos 

☐ Ninguna  

☐ Otros _______________ 

12. ¿Considera que alguna vez has sido víctima de acoso sexual callejero? 

☐ Sí 

☐ No 
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13. Si la respuesta es afirmativa, ¿Quién realizó este tipo de comportamientos? 

☐ Un hombre    ☐ Una mujer  

☐ Dos hombres    ☐ Dos mujeres o más 

☐ Un grupo de hombres   ☐ Un grupo mixto de mujeres y hombres 

14. ¿Con cuáles de estos adjetivos te sientes identificado? (Marca todos los 

que corresponda) 

☐ Sensible   ☐ Independiente   ☐ Detallista    

☐ Asustadizo    ☐ Sentimental   ☐ Competitivo  

☐ Atrevido    ☐ Fuerte    ☐ Ambicioso  

☐ Infantil   ☐ Líder   ☐ Tímido  

 

15. De las siguientes afirmaciones, indica a que nivel estás de acuerdo o 

desacuerdo con ellas. 

• Tengo mucho en común con el hombre medio 

☐Completamente de acuerdo ☐De acuerdo ☐Desacuerdo ☐Completamente 

desacuerdo  

• Creo que ser un hombre es algo por lo que estar orgulloso  

☐Completamente de acuerdo ☐De acuerdo ☐Desacuerdo ☐Completamente 

desacuerdo  

• Me siento ofendido cuando critican a los hombres  

☐Completamente de acuerdo ☐De acuerdo ☐Desacuerdo ☐Completamente 

desacuerdo  

• Estoy orgulloso de ser un hombre  

☐Completamente de acuerdo ☐De acuerdo ☐Desacuerdo ☐Completamente 

desacuerdo  

• Los hombres somos muy parecidos entre nosotros  
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☐Completamente de acuerdo ☐De acuerdo ☐Desacuerdo ☐Completamente 

desacuerdo 

  

16. De las siguientes afirmaciones, indica a que nivel estás de acuerdo o 

desacuerdo con ellas. 

• No puedo respetarme a mí mismo si no soy capaz de ser un hombre “de 

verdad” 

☐Completamente de acuerdo ☐De acuerdo ☐Desacuerdo ☐Completamente 

desacuerdo  

• El respeto que me tengo a mi mismo se vería afectado si no considero que 

soy un macho  

☐Completamente de acuerdo ☐De acuerdo ☐Desacuerdo ☐Completamente 

desacuerdo  

• Si siento que mi masculinidad se está perdiendo, también pierdo el respeto 

que me tengo 

☐Completamente de acuerdo ☐De acuerdo ☐Desacuerdo ☐Completamente 

desacuerdo  

• Me sentiría inútil si no fuera capaz de actuar como un hombre  

☐Completamente de acuerdo ☐De acuerdo ☐Desacuerdo ☐Completamente 

desacuerdo  

• Cuando actúa como un hombre me siento bien  

☐Completamente de acuerdo ☐De acuerdo ☐Desacuerdo ☐Completamente 

desacuerdo  

• Mi autoestima sube si siento que si me hace sentir como un macho 

 ☐Completamente de acuerdo ☐De acuerdo ☐Desacuerdo ☐Completamente 

desacuerdo  
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• Me siento bien cuando puedo mostrar mi lado masculino  

☐Completamente de acuerdo ☐De acuerdo ☐Desacuerdo ☐Completamente 

desacuerdo  

• Cuando me siento como un hombre, me siento bien conmigo mismo   

☐Completamente de acuerdo ☐De acuerdo ☐Desacuerdo ☐Completamente 

desacuerdo  

• Me siento orgullo cuando puedo demostrar mi virilidad 

☐Completamente de acuerdo ☐De acuerdo ☐Desacuerdo ☐Completamente 

desacuerdo  

 

 

 

 


